
GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

ASESORIA JURIDICA 

DECLARA INADMISIBILE OFERTA 

1-  A 
RESOLUCIÓN EXENTA- N°  U h  

ARICA, 	2 7 MAR 7019  

VISTOS: 

1. Acta de Evaluación de la Comisión Evaluadora de la licitación pública "Servicio de 

Aseo y Limpieza para las dependencias del Gobierno Regional de Arica y 

Parinacota", del 20 de marzo de 2018, cuyas bases fueron aprobadas por la resolución 

exenta N° 548, de 2018. 

2. Ley N° 21.053, sobre Presupuesto del Sector Público año 2018. 

3. Ley N° 19.886, normativa que rige a los contratos que celebre la Administración del 

Estado, a título oneroso. 

4. El Decreto con Fuerza de Ley N° 1 de 2000, de la Secretaria General de la Presidencia, 

que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado. 

5. El Decreto con Fuerza de Ley N° 1 de 2005, que fijó el texto refundido, coordinado, 

sistematizado y actualizado de la ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre 

Gobierno y Administración Regional. 

6. Lo dispuesto en la Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la 

República, que establece normas sobre la exención del trámite de toma de razón; y las 

facultades que invisto como Intendenta del Gobierno Regional de Arica y Parinacota. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, mediante el proceso licitatorio iniciado por la Resolución exenta señalada en el 

numeral 1 de los Vistos, se procedió a la recepción de las ofertas a su respecto. 

2. Que, en ese sentido, sólo se presentó una oferta a dicho proceso, de parte de doña 

María Angélica Balbontín Alcaíno, la cual, no cumple con todos los requisitos exigidos 

en las respectivas Bases. 

3. En específico, no presenta la Boleta de Garantía por seriedad de la oferta conforme lo 

dispone el artículo 42 N° 1 de dicho cuerpo normativo, el cual exige que dicho 

documento tenga una vigencia de 90 días corridos, contados desde el cierre de las 

postulaciones. 

4. Como consecuencia de lo anterior, debe entenderse que el plazo exigido para la 

mencionada boleta de garantía era de 90 días, y no de 60 días. 

5. Por su parte, la única oferente presentó su documento de garantía con una vigencia de 

60 días corridos a contar de la fecha de cierre mencionada. 
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6. Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario que se declare su inadmisibilidad, 

conforme al artículo 9 de la Ley N° 19.886. 

RESOLUCIÓN: 

DECLÁRESE inadmisible la oferta presentada a la Licitación Pública señalada en el 

numeral 2 de los Vistos, por parte de doña María Angélica Balbontín Alcaíno. 

ANÓTESE Y PUBLÍQUESE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE COMPRAS Y 

CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

O ETOLETÍAI R SALSILLI 

REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

/osv 
DIST UCION FISICA: 

1. !Oficina de partes. 

DISTRIBUCION ELECTRONICA:  
1. DAF 
2. Asesor Jurídico GORE 
3. Depto. Jurídico 
4. Unidad de Adquisiciones 
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